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ORDEN ECD/1239/2020, de 1 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para 
las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el 
ejercicio 2020.

Mediante Orden ECD/867/2020, de 7 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
184, de 16 de septiembre de 2020), se convocaron ayudas para las actividades ordinarias de 
las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2020.

El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas para el apoyo al programa de 
actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el año 2020, 
siendo los posibles beneficiarios de las mismas las federaciones deportivas aragonesas ins-
critas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, y que reúnan los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; y en aquellas modalidades deportivas en las que no 
exista federación deportiva aragonesa, las federaciones deportivas españolas que dispongan 
de delegación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las solicitudes fueron examinadas por la comisión de valoración prevista en el artículo 
decimotercero de la convocatoria, constituida al efecto el día 3 de noviembre, atendiendo a 
las disponibilidades económicas del presupuesto del ejercicio 2020, y a los criterios objetivos 
de cuantificación previstos en el artículo 85 de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de deporte, y en el artículo decimosegundo de la propia convoca-
toria.

Por ello, teniendo en cuenta la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto de 2020), y los criterios de la Orden 
ECD/867/2020, de 7 de septiembre, por la que se convocan ayudas para las actividades ordi-
narias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2020; evaluadas 
las solicitudes por la comisión de valoración, y vista la propuesta de Resolución definitiva 
elevada por el órgano instructor del procedimiento, en uso de las competencias que legal-
mente me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder subvenciones para las actividades ordinarias de las federaciones 
deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2020, que figuran en los anexos a esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/867/2020, de 7 de septiembre.

En el anexo I se recogen las subvenciones concedidas en relación con el programa “Aulas 
de Tecnificación Deportiva”, que ascienden a un total de ciento diez mil setecientos ochenta 
euros (110.780 €).

En el anexo II se recogen las subvenciones concedidas en relación con el programa 
“Banco de Actividades” de la Dirección General de Deporte, que ascienden a un total de vein-
tiocho mil cuatrocientos veintisiete euros (28.427 €).

En el anexo III se recogen las subvenciones concedidas en relación con las restantes ac-
tividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas, que ascienden a un total de 
setecientos ochenta y dos mil doscientos setenta y tres euros. (782.273,00€).

Para la determinación de la cuantía individualizada de cada una de las subvenciones, se 
ha tenido en consideración la puntuación obtenida por cada una de las federaciones, así 
como el límite del 80% del proyecto subvencionable aprobado establecido por el artículo 3.2 
de la Orden de convocatoria y el importe de las subvenciones solicitadas; en ambos casos, la 
subvención concedida no puede superar dichos importes.

Por lo expuesto, el conjunto de las subvenciones concedidas asciende a un total de nove-
cientos veintiún mil cuatrocientos ochenta euros (921.480 €) a satisfacer con caro al Presu-
puesto del Departamento para el 2020, en la posición presupuestaria 
18080/G/4571/480115/91002.

Segundo.— El pago de la cuantía concedida queda condicionado a la justificación de las 
actividades objeto de la subvención, que habrá de realizarse en los términos previstos en el 
artículo 22 de la Orden de convocatoria, finalizando el plazo de presentación de la documen-
tación justificativa el día 11 de diciembre de 2020.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, las 
federaciones deberán justificar el importe total del proyecto subvencionable aprobado.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo especificado en 
la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Deporte, y en la Orden ECD/867/2020, de 7 de 
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septiembre, por la que se convocan ayudas para las actividades ordinarias de las federa-
ciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2020 así como a las obligaciones de 
carácter general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, los 
beneficiarios estarán obligados a suministrar información en los términos establecidos en la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón.

Cuarto.— Se desestiman o inadmiten las solicitudes presentadas por las federaciones 
deportivas aragonesas relacionadas en el anexo IV, por los motivos allí especificados.

Quinto.— De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, los beneficia-
rios de las subvenciones estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el ar-
tículo 4 de dicha ley a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2020.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 115/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de don Guillermo Ortiz Ortiz, como Director General de Derechos y Garantías de los Usuarios del Departamento de Sanidad.
	DECRETO 116/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Director General de Transformación Digital, Innovación y Derechos de los Usuarios del Departamento de Sanidad, a don Juan Ignacio Coll Clavero.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Planificación y E

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialist



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1233/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Cinco Villas, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educati
	ORDEN PRI/1234/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Valdejalón, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y educat
	ORDEN PRI/1235/2020, de 29 de octubre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Alto Gállego, para la prestación del servicio de asesoría psicológica y atención social y edu
	ORDEN PRI/1236/2020, de 23 de noviembre, por la que se dispone la inscripción de la modificación de los Estatutos del Colegio Profesional de Logopedas de Aragón en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón y su publicación 

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2020, del Director General de Investigación e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el período 2020-2024.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1237/2020, de 1 de diciembre, por la que se conceden subvenciones a deportistas aragoneses de alto rendimiento y sus entrenadores en el año 2020.
	ORDEN ECD/1238/2020, de 1 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para entidades deportivas aragonesas que participen en competiciones oficiales nacionales en la temporada deportiva 2019/2020.
	ORDEN ECD/1239/2020, de 1 de diciembre, por la que se conceden subvenciones para las actividades ordinarias de las federaciones deportivas aragonesas realizadas en el ejercicio 2020.
	ORDEN ECD/1240/2020, de 3 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para actividades culturales de asociaciones y fundaciones para el año 2020.
	ORDEN ECD/1241/2020, de 3 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para festivales en Aragón organizados por asociaciones y fundaciones para el año 2020.
	ORDEN ECD/1242/2020, de 3 de diciembre, por la que se resuelve parcialmente, en la modalidad de Giras y actuaciones fuera de Aragón, la convocatoria de ayudas a las artes escénicas para el año 2020.
	ORDEN ECD/1243/2020, de 3 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el año 2020, para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual.
	ORDEN ECD/1244/2020, de 3 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a la producción audiovisual en el año 2020, para la realización de mediometrajes y largometrajes por empresas del sector audiovisual en las modalidades de desarrollo 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1245/2020, de 26 de noviembre, por la que se convocan las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2021”, del Instituto Aragonés de la Juventud.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de conce
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación avícola de puesta para una ca



	IV. Administración de Justicia
	JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE HUESCA
	EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huesca, relativo a juicio verbal 200/2019.


	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2020, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de una Subestación Transformadora, en el térm
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública y de participación pública la solicitud de explotación de la cantera “Boíro 2”, para los recursos de la
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental de los anexos 1 y 2 de SET María y proyecto modificado 

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	EXTRACTO de la Orden CDS/1245/2020, de 26 de noviembre, por la que se convocan las subvenciones para la realización de Campos de Voluntariado Juvenil en el marco del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2021”, del Instituto Aragonés de la Juventud.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10067-P, localizado en el término municipal de Zaragoza, promovido por D. Jesús Ramón Muniesa. (Número de Expedient
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10188-P, localizado en el término municipal de Épila (Zaragoza), promovido por Almondplus S.L.U. (Número de Expedie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza Z-10466-I, localizado en el término municipal de Navardún (Zaragoza), promovido por Mola Gordués S.C.P. (Número de Ex
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad y modalidad del coto de caza Z-10256-P, localizado en el término municipal de Calatayud (Zaragoza), promovido por su titular. (Número 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública número 209 denominado “El Pinar” de titularida
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificada como “Colada del Valle o de Jaca” y “Vereda del río Gállego”, en el término municipal de Sa
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y a concurrencia competitiva la solicitud de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en el Monte de Util

	AYUNTAMIENTO DE CASPE 
	EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de D. Amparo Galicia Mendoza.
	EDICTO del Ayuntamiento de Caspe, por el que se somete a información pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas de D. Alberto Carceller Manchón.

	AYUNTAMIENTO DE ESPLÚS 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Esplús, relativo a solicitud de licencia ambiental actividad clasificadas para construcción de nave ganadera en explotación de ganado vacuno de cebo existente, en polígono 1, parcela 2, del término municipal de Esplús.




